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PRESENTACIÓN 
El presente informe es producto del esfuerzo del consorcio de organizaciones: Asociación de Mujeres Luqueñas 
para el Desarrollo Integral “AMLUDI” y Asociación Colectivo Poder y Desarrollo “CPDL”, que vienen realizando 
desde el año 2011, en los municipios de San Andrés Semetabaj y San Lucas Tolimán, del departamento de 
Sololá, para el conocimiento, vigencia y ejercicio de los derechos de las mujeres, especialmente el derecho a 
una vida libre de violencia y el derecho a una participación ciudadana con equidad de género. 
 
Con este fin se ha venido promoviendo el liderazgo de mujeres y su activación en espacios de participación 
ciudadana, como las diferentes estructuras del sistema de consejos de desarrollo, especialmente en lo 
comunitario y municipal, y su vinculación al acompañamiento a víctimas de violencia de género, en ambos 
casos, la existencia de espacios organizativos propios de las mujeres, como las redes de mujeres a nivel 
municipal, un espacio desde el cual seguir aportando en forma voluntaria, al fortalecimiento de sus derechos. 
 
En el año 2014, surgió el proyecto “Observatorio de violencia contra las mujeres y participación con 
equidad”, que actualmente ejecuta el consorcio AMLUDI / CPDL, en coordinación con Nazioarteko Elkartasuna 
Solidaridad Internacional (NE-SI) país vasco y Solidaridad Internacional del país valenciano (SIPV), con el apoyo 
del Fondo para la Cooperación al Desarrollo “FOCAD” de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo 
y El Ayuntamiento de Castellón, en su convocatoria de cooperación 2016. 
 
Este es el segundo informe que instituciones, comunidades y lideresas de ambos municipios presentamos, con 
el fin de evidenciar las condiciones en las que las mujeres ejercen su derecho a participar. Y el avance del 
observatorio 
 
El “Observatorio de violencia contra las mujeres y participación con equidad” busca ser el vehículo y 
canal de coordinación entre organizaciones de mujeres y otras de sociedad civil, para la vigilancia y exigibilidad 
de los derechos de las mujeres y el acompañamiento en las demandas por los derechos vulnerados. 
 
ANTECEDENTES 
La alianza interinstitucional, Nazioarteko Elkartusuna Solidaridad Internacional (NE-SI) País Vasco y Solidaridad 
Internacional (SIPV) País Valenciano, con el consorcio AMLUDI / CPDL, para la promoción y efectivo 
cumplimiento de los Derechos Humanos, viene desarrollando acciones, a través de la ejecución de proyectos 
de cooperación internacional al desarrollo, principalmente con el apoyo de entidades públicas de País Vasco y 
País Valenciano. 
 
Hasta hoy, los esfuerzos alcanzaron cierto nivel de concientización de la población y el surgimiento de líderes 
y lideresas locales. Ellas y ellos fueron capacitados alrededor de su participación en el sistema de consejos de 
desarrollo con la legislación que lo sustenta, como espacio de participación e incidencia ciudadana a nivel local, 
aunque con las limitaciones que esto representa por el nivel político alcanzado a nivel de municipios.  
 
Por su parte el sistema de partidos políticos de Guatemala constituye uno de los más inestables y poco 
institucionalizados de América Latina y se caracteriza por su alta inestabilidad, es decir, por un elevado nivel de 
volatilidad electoral y multiplicación de partidos políticos en períodos preelectorales, que contribuye a la 
dispersión del voto y a la disminución de la cantidad y calidad de la representatividad.  Del mismo modo, la poca 
identificación ciudadana con los partidos políticos y su marcado desinterés ideológico, se conjuga con el 
predominio de intereses particulares y sectoriales, que afectan la organización comunitaria fragmentándola y 
polarizando los liderazgos locales. 
 
En este contexto las lideresas, son las que menos posibilidades tienen de dar seguimiento a sus liderazgos, por 
lo que el observatorio, brinda la posibilidad de seguir apoyando a sus comunidades, a través de realizar acciones 
y ejercer su derecho a la ciudadanía activa.  



      

 

FUNDAMENTOS 
 
¿Qué son los Derechos Humanos? 
Son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, 
sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra condición. Todos tenemos los mismos 
derechos humanos, sin discriminación alguna. Estos derechos son interrelacionados, interdependientes e 
indivisibles. 
 
En materia de derechos humanos, el Estado no sólo tiene el deber de reconocerlos, sino también respetarlos y 
defenderlos actuando dentro de los límites que le impone la ley. (TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY) 
 
Derechos y obligaciones 
Los derechos humanos incluyen tanto derechos como obligaciones. Los Estados asumen las obligaciones y los 
deberes, en virtud del derecho internacional, de respetar, proteger y realizar los derechos humanos. La 
obligación de respetarlos significa que los Estados deben abstenerse de interferir en el disfrute de los derechos 
humanos, o de limitarlos. La obligación de protegerlos exige que los Estados impidan los abusos de los derechos 
humanos contra individuos y grupos. La obligación de realizarlos significa que los Estados deben adoptar 
medidas positivas para facilitar el disfrute de los derechos humanos.  
 
En el plano individual, así como debemos hacer respetar nuestros derechos humanos, también debemos 
respetar los derechos humanos de los demás. 
 
Estado de Guatemala 
La constitución Política del Estado de Guatemala, promulgada en mayo de 1985, establece en su Título I, 
Capítulo Único, en su artículo 1º. Que “El Estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona y a 
la familia; su fin supremo es la realización del bien común”. Y en su artículo 2º. Que “es deber del Estado 
garantizar a los habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el 
desarrollo integral de la persona”. 
 
Así mismo en su Título III, Capítulo I, establece lo referente al Estado y su forma de Gobierno. Artículo 140. 
“Guatemala es un Estado libre, independiente y soberano, organizado para garantizar a sus habitantes 
el goce de sus derechos y de sus libertades. Su sistema de gobierno es republicano, democrático, 
representativo”.  
 
Artículo 141. “La soberanía radica en el pueblo, quien la delega para su ejercicio en los Organismos 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. La subordinación entre los mismo, es prohibida”. 
 
La institucionalidad pública no se limita a estos tres poderes, contempla en la estructura y organización del 
Estado otras instituciones, que no dependen de ninguno de estos poderes, como es el caso de los órganos 
de control del Estado, los Consejos de Desarrollo urbano y Rural, Municipalidades y Ministerio Público, 
Tribunal Supremo Electoral, la Contraloría General de Cuentas, entre otros. 
 
Gobierno municipal: Es la expresión local de gobiernos, es electo popularmente por la ciudadanía mediante 
elecciones y se constituye en la autoridad fundamental del municipio.  
 
El gobierno municipal se ejerce a través de un Concejo Municipal integrado por el alcalde, síndicos y concejales. 
 
LA PARTICIPACION CIUDADANA: 
 
En su uso más general, la palabra participación, refiere a la acción de ser de parte de algo, compartir algo, dar 
noticia a alguien de algo y Participación Ciudadana se refiere a involucrarse en acciones políticas o civiles, 
también se denomina así, a la capacidad que tiene la ciudadanía de involucrarse en las decisiones políticas de 
su comunidad, municipio, departamento, país o región. 



      

 

Participación ciudadana: Es la actividad que realizamos desde un grupo al que se pertenece en condiciones 
de libertad; en forma sistemática, consecuente y permanente; para discutir con franqueza y proponer soluciones 
sin temor sobre los problemas de nuestra comunidad y nuestra nación.  Aún con las personas o grupos que 
tienen diferentes intereses y opiniones que nosotros, porque nuestro objetivo es tratar de incidir para la toma 
de las decisiones políticas que favorezcan a todas y todos.  
 
La participación política, se refiere a que vivimos en una sociedad organizada políticamente y que 
participamos en mayor o menor medida en asuntos públicos en nuestra relación con el Estado, en condición de 
ciudadanos con el objetivo de lograr el bien común. 
 
En cada una de las esferas en que se desarrolla la participación, esta constituye una acción que tiene que ver 
con las necesidades y aspiraciones humanas y la capacidad de concientizar esas necesidades y buscarle 
solución, por ello el acto de participar no significa solamente tener parte en algo preconcebido, ser consultado 
sobre algo ya decidido, o estar presente en una actividad determinada, sino que participar significa intervenir 
desde la propia determinación y concientización de las necesidades hasta la valoración y selección de 
sus posibles soluciones. 
 
La participación política se vincula a las relaciones de poder y de dominación según el tipo de democracia 
imperante en una sociedad, (Sociedad: Conjunto de personas que se relacionan entre sí, de acuerdo a unas 
determinadas reglas de organización jurídicas y costumbres, y que comparten una misma cultura en un espacio 
o un tiempo determinados) por lo que esta tiene lugar en el marco de las relaciones jurídico políticas, donde es 
entendida como un derecho político del ciudadano que se expresa o materializa a su vez, a través de otros 
derechos. 
 
Como derecho político implica el involucramiento activo de los ciudadanos en tres relaciones jurídico políticas 
fundamentales: 

• las que se derivan del proceso de conformación de los gobiernos (selección de los representantes);  

• las que se derivan del control de los gobernantes (control de la representación); y  

• las que se derivan de los procesos de toma de decisiones públicas (procesos decisionales).  
 
Cada elemento incluido en esta definición puede servir de indicador general del estado de la participación 
política en una sociedad y también como indicador para la investigación concreta en torno a este asunto.  
 
En el caso específico de la participación en la toma de decisiones, puede definirse como el derecho político 
del ciudadano a intervenir directamente en el proceso de toma de decisiones públicas como 
manifestación esencial del ejercicio del poder político. 
 
FUNDAMENTO LEGAL DE LA PARTICIPACION CIUDADANA: 
 
La Constitución Política de la República de Guatemala: “Son ciudadanos los guatemaltecos mayores de 
dieciocho años de edad. Los ciudadanos no tendrán más limitaciones, que las que establecen la Constitución y 
la ley. También se puede definir como la capacidad o aptitud legal que una persona adquiere para el ejercicio 
de los derechos civiles y cuyo requisito es haber cumplido la mayoría de edad. Los deberes y derechos que se 
adquieren son:" 
 

• Respetar y defender la Constitución Política de la República;  

• Inscribirse en el Registro de Ciudadanos;  

• Elegir y ser electo; Ejercer el Sufragio;  

• Optar a cargos públicos, Velar por la libertad y efectividad del sufragio y la pureza del proceso electoral  

• Desempeñar las funciones electorales para las que sean designadas. 
 
Así mismo la Constitución Política de la Republica: establece los siguientes derechos relacionados a la 
participación: 



      

 

• Derecho de reunión y manifestación (Art. 33);  

• Derecho de asociación (Art. 34);  

• Derecho a la liberad de emisión del pensamiento (Art. 35);  

• Derecho a elegir y ser electo: optar a cargos públicos y a participar en actividades políticas (Art.136) y  

• Derecho de petición en materia política (Art.137). 
 
La Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural: Decreto No. 11- 2002: Articulo 1: El sistema de 
Consejos de Desarrollo es el medio principal de participación de la población, en la gestión pública para llevar 
a cabo el proceso de planificación democrática del desarrollo, tomando en cuenta principios de unidad nacional, 
multiétnica y multilingüe de la nación guatemalteca.  
 
Artículo 13. Integración de los consejos comunitarios de desarrollo. A) la Asamblea comunitaria, integrada por 
los residentes en una misma comunidad; b) el Órgano de Coordinación integrado de acuerdo a sus propios 
principios, valores normas y procedimientos o, en forma supletoria de acuerdo a la reglamentación municipal 
existente.  
 
Ley de General de Descentralización, Decreto Número 14-2002. Artículo 19. Participación Ciudadana en la 
Descentralización. La participación ciudadana que impulsará la descentralización se orientará esencialmente a 
la provisión de bienes y servicios públicos en ámbitos locales por parte de organizaciones ciudadanas 
constituidas y registradas conforme a la ley, que actúen en el ámbito local.  
 
Artículo 20. Participación ciudadana, desarrollo local y auditoria social. Sin prejuicio de los mecanismos 
establecidos legalmente para solicitar el rendimiento de cuentas a sus autoridades, las asociaciones y los 
comités podrán dirigirse a los entres destinatarios de competencias descentralizadas solicitando información 
sobre la ejecución de planes y programas a fin de evaluar su cumplimiento de conformidad con la ley y hacer 
las denuncias cuando corresponda ante los órganos competentes.  
 
Política Nacional De Juventud 2012-2020, Acuerdo Gubernativo No. 173-2012: Objetivo general Promover 
la vigencia plena de los derechos de las y los jóvenes para mejorar sus condiciones y calidad de vida, 
privilegiando su desarrollo integral y el ejercicio pleno de la ciudadanía como sujetos de derechos y actores 
estratégicos del desarrollo.  
 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 
Para la obtención de la información oficial, el ejercicio del observatorio se basa en la Ley de Acceso a la 
Información Pública, Decreto 57-2008. Que en su Artículo 2. Naturaleza, dice: “La presente ley es de orden 
público, de interés nacional y utilidad social; establece las normas y los procedimientos para garantizar a toda 
persona, natural o jurídica, el acceso a la información o actos de la administración pública que se encuentre en 
los archivos, fichas, registros, base, banco o cualquier otra forma de almacenamiento de datos que se 
encuentren en los organismos del Estado, municipalidades, instituciones autónomas y descentralizadas y las 
entidades privadas que perciban, inviertan o administren fondos públicos, incluyendo fideicomisos constituidos 
con fondos públicos, obras o servicios públicos sujetos a concesión o administración”. 
 
Fuentes de Información 
De acuerdo a la misma legislación vigente en Guatemala en materia de participación ciudadana, las fuentes 

de información son: 

 

1. Gobierno Municipal. 

2. Sistema de consejos de desarrollo en sus niveles comunitario y municipal. 

3. Tribunal supremo electoral. 

4. Instituto Nacional de Estadística –INE- 

  



      

 

DESARROLLO DEL INFORME 
 
El proyecto en el cual se origina el presten informe se fundamenta en dos derechos: 

a. El derecho de las mujeres a la vida libre de violencia y  
b. El derecho de la población a la participación política con equidad de género 

 
El presente informe centra sus esfuerzos en el segundo de los derechos priorizado, y su área de investigación 
se delimita a los municipios de San Andrés Semetabaj y San Lucas Tolimán del departamento de Sololá, 
Guatemala CA. 
 

"Observatorio de violencia contra las mujeres y participación con equidad" 
“Caminando hacia la paz con equidad” 
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ANÁLISIS DEL CONTEXTO 
 
Históricamente la población de Guatemala, ha enfrentado problemas e imposiciones que determinan su 
accionar como sociedad, entre las que sobresalen las exclusiones de grandes segmentos poblacionales 
(pueblos mayas, garífunas y Xincas) y las inequidades prevalecientes entre géneros y edades, heredadas desde 
la conquista española, reforzadas durante el movimiento separatista y el empoderamiento de una casta criolla, 
denominado independencia en 1821 hasta fundarse como república en 1847, a partir de este año, Guatemala 
experimentó una serie de cambios en su gobierno, desde una visión conservadora a regímenes liberales de 
corte dictatorial, con una economía sustentada en el monocultivo del café, hasta convertirse en una república 
con la intromisión en los asuntos de Estado de corporaciones norteamericanas, principalmente de la United 
Fruit Company (UFCO), la cual se constituyó en la principal empresa en país. 
 
Guatemala pasó así a convertirse en una República bananera, en donde los gobernantes eran colocados o 
retirados por la UFCO, dependiendo de las necesidades económicas y de los que obtenía considerables 
concesiones. En 1944, en medio de la Segunda Guerra Mundial, se produjo la revolución de octubre, la que 
derrocó al régimen militar de entonces e inició diez años de gobiernos que fueron tildados de “socialistas” por 
oponerse a la frutera y materializar numerosas reformas sociales, finalmente fueron derrocados en 1954.  La 
contrarrevolución de 1954, mantuvo algunas de las reformas conseguidas, pero volvió a proteger los intereses 
de la frutera norteamericana.  En 1960, en el marco de la Guerra Fría, se inició la guerra civil interna y un período 
de inestabilidad política, con golpes de estado y elecciones fraudulentas, hasta llegar a 1985 donde se da el 
inicio de lo que se dio en llamar la era democrática con gobiernos civiles electos por sufragio universal, en 
condiciones de cierta libertad, que fueron la antesala de la firma de la paz en 1996 que puso fin al conflicto 
armado interno, mas no así a las causas que originaron el mismo. 
 
Para llegar a la firma de la paz definitiva, se fueron discutiendo y firmando acuerdos entre las partes en conflicto 
para procurar cambios que permitirían avanzar hacia una paz firme y duradera, garantizada por una forma de 
gobernar en democracia y garantizando la participación de la población civil. Dichos esfuerzos y buenas 
intenciones, se quedaron en eso; a partir de la firma de la paz, la población guatemalteca ha visto como se han 
deteriorado sus condiciones de vida, se ha profundizado la pobreza, los derechos humanos se han venido 
violando en forma sistemática y se ha ido fortaleciendo un poder paralelo y oculto en estructuras de gobierno, 
fundamentado en la corrupción e impunidad, llegando a la cooptación de los tres poderes del Estado. 
(Organismo judicial = sistema de justicia, Organismo legislativo = Congreso de la república y Organismo 
ejecutivo = Presidencia de la república y los diferentes ministerios). 
 
En el año 2015 la corrupción desmedida y desfachatez en las altas esferas del Estado era tal, que originaron la 
desobediencia ciudadana, que se manifestó en una movilización social sin precedentes en los últimos años y 
que dio como resultado la renuncia y destitución quien ostentaba la vicepresidencia primero y la luego el de 
presidencia de la república, esto se constituyó en un acto que posicionó el nombre de Guatemala como ejemplo 
de participación ciudadana a niveles supra nacionales, sin embargo en el proceso electoral de ese mismo año, 



      

 

la población escogió entre los partidos políticos y candidatos en contienda, al menos peor o al menos 
contaminado de la vieja política, y tratando de huir de esta, cayó en la trampa de la misma vieja política con 
rostro nuevo. 
 
A nivel local, en los municipios de intervención, si bien no se realizaron manifestaciones y concentraciones 
significativas, su población sí se movilizó a los puntos de bloqueos de carreteras, las concentraciones en la 
cabecera departamental y a las concentraciones masivas en ciudad Guatemala. 
 
Hasta aquí, la reivindicación al derecho de participación de la población ha sido más evidente en: 

• La elección y delegación de la representación ciudadana, al elegir a las autoridades de gobierno (nacional 
y municipal) y diputados al congreso de la república. 

• Los procesos decisionales, que en alguna medida se manifiestan en el sistema de consejos de desarrollo, 
en su mayoría, no alcanzan la toma de decisión y se quedan a nivel de sugerencias, de modo que la decisión 
sigue estando en las autoridades municipales (Consejos municipales), quienes entran en procesos de 
negociaciones con funcionarios a nivel departamental (gobernación departamental y diputados distritales), 
que son los que en última instancia deciden sobre la inversión de los fondos gubernamentales. 

 
El otro aspecto de la participación (El control de la representación) que se manifiesta en las acciones de 
fiscalización, se limita a espacios de comisiones en el sistema de consejos de desarrollo con poco apoyo y 
participación. En casos excepcionales asume el nombre de Cabildo Abierto, pero es el menos explorado y 
practicado por la población. 
 

  



      

 

DESARROLLO DEL OBSERVATORIO. 
 
A partir de la presentación del primer informe del observatorio en mayo del presente año: “Situación del 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia”, el voluntariado del observatorio empezó a perder el 
miedo a consultar y manifestarse sobre las condiciones de sus derechos, elemento fundamental para dar vida 
al presente informe, ya que motivó el deseo de explorar sobre la situación y estado del otro derecho priorizado, 
“el derecho a la participación”. 
 
De esa cuenta, se siguió con las reuniones mensuales, se revisó la orientación de la guía del observatorio y se 
establecieron las responsabilidades desde las comisiones y los equipos institucionales de AMLUDI y CPDL. 
 
Para la elaboración del presente informe se ubican dos ambientes donde se refleja la participación, siendo 
estos: 
1. El sistema de consejos de desarrollo y su estructura a nivel comunitario y municipal, como espacios más 

cercanos al gobierno nacional y de mayor familiaridad con la población, cuyas fuentes de información son, 
los mismos consejos comunitarios de desarrollo “COCODE” y las municipalidades, específicamente las 
oficinas o técnicos de participación ciudadana. 

2. El proceso electoral, que se desarrolla en Guatemala cada 4 años, y su fuente de información es la 
delegación municipal del tribunal supremo electoral. 

 
 
LA RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 
 
Para la recolección de información, se procedió a solicitar las actas de actualización de los COCODE, tanto a 
los mimos Consejos Comunitarios, como a las oficinas municipales de participación ciudadana, así mismo se 
solicitaron las acreditaciones de representantes ante el Consejos Municipal de Desarrollo (COMUDE). Esta 
actividad se dividió entre los delegados comunitarios de San Lucas Tolimán y San Andrés Semetabaj, la solicitud 
de información en las delegaciones del tribunal supremo electoral se realizó desde las instituciones AMLUDI y 
CPDL. 
 
 
PRESENTACION DE RESULTADOS OBTENIDOS 
 
1. CONSEJOS DE DESARROLLO: 
 
SAN LUCAS TOLIMAN: 
 
Según datos proyectados por el ministerio de salud en coordinación con el instituto nacional de estadística, el 
municipio de San Lucas Tolimán cuanta con una población total proyectada para el presente año de: 

 
Lo que representa casi una igualdad entre hombre y mujeres, además de 
una población muy joven ya que la población menor de 15 años representa 
el 43.44 % (15,088 habitantes), la población entre los 15 y 49 años es el 
46.74 % (16,234 habitantes) y la población de 50 años a más es el 9.82 % 

(3,409 habitantes). 
 
En el sistema de consejos de desarrollo a nivel comunitario se tiene una participación total de 348 personas, 
lo que significa una representación en este espacio delegada en el 1.00 % de la población. 
 
 
  

F M TOTAL 

17,215 17,516 34,731 

49.57 % 50.43 %  



      

 

En el municipio, se da una participación en 38 Consejos Comunitarios de Desarrollo divididos en: 25 del área 
urbana y 13 del área rural integrados así: 
 

 
AREA URBANA CARGOS TOTALES 
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1 BARRIO EL RELLENO H   M   M   M M           1 4 5 

2 CANTÓN LA CRUZ, SANTIAGUITO Y SECTOR LA PALMA H   H   H   H M H M       5 2 7 

3 SECTOR SAN JUAN PACHOLAJAY H H M   H   M H H H H H H 9 2 11 

4 COLONIA SAN GREGORIO H H H   H   H H H H H H H 11   11 

5 COMUNIDAD SANTA ANA SCHAFFER H H H   H   M H H H M M   7 3 10 

6 COLONIA SAN ANDRÉS  H H H   H   H H H M M M   7 3 10 

7 COLONIA SCHAFFER  H H H   H   H H H H H     9   9 

8 COLONIA ALTOS DE TOLIMÁN II  H M     H   M H M H H H   6 3 9 

9 SECTOR CENTRO H H H H M M H M H H       7 3 10 

10 COMUNIDAD VISTA HERMOSA SAN LUIS H H     H  H H H H H       8   8 

11 CANTON PACHOJILAJ H   M   M   H M H M H     4 4 8 

12 COLONIA ALTOS DE TOLIMAN I H H     H   H H H H H H   9   9 

13 COMUNIDAD SANTA ROSA H H M   M   H M M         3 4 7 

14 COLONIA LA UNIÓN H   H   M   H H H M H     6 2 8 

15 COMUNIDAD LOS OLIVOS H M     M   M H H H H     5 3 8 

16 PARAJE PACOC H H     H   H H M H       6 1 7 

17 COLONIA SANTO TOMÁS KAVANGH H   M   H   H M M M       3 4 7 

18 COMUNIDAD CHITULUL SANIC´YA H H M   H   H M H M       5 3 8 

19 CASERÍO LA PUERTA H   H   H   H H H H       7   7 

20 COMUNIDAD SAN NICOLÁS CHEMERAX PACOC H H     H   H H H H H     8   8 

21 
COMUNIDADES PACHAVAC, SPENCER, LA JOYA Y 
XECHAY 

H   H   H   H H M H H     7 1 8 

22 BARRIO LAS BRISAS H   H   M   M H H H M     5 3 8 

23 COLONIA NUEVO AMANECER II H H H   H   H H H         7   7 

24 COMUNIDAD EL PARAISO H H H H H   H M H M H     8 2 10 

25 COLONIA LA AMISTAD H   H H M   M H H         5 2 7 

 TOTALES 25 16 19 3 25 2 25 25 24 21 14 6 2 158   207 

 HOMBRES 25 14 13 3 17 1 18 17 19 14 11 4 2   49 158 

 MUJERES 0 2 6   8 1 7 8 5 7 3 2       49 

 
  



      

 

 

 
AREA RURAL CARGOS TOTALES 
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1 CANTÓN SAN MARTÍN H H H   M H H H H H H H M H         11 2 13 

2 COMUNIDAD TIERRA SANTA H H     H   H   H H H H H H H H     12 0 12 

3 COMUNIDAD EL PORVENIR H H     H   H   H H H H H H H H     12   12 

4 
PARCELAMIENTO SANTA CRUZ 
QUIXAYÁ 

H H H   H   H   H H                 7   7 

5 
COMUNIDAD SAN JUAN EL 
MIRADOR 

H H     H   H   H H H H H H         10   10 

6 
COMUNIDAD SAN GREGORIO 
QUIXAYA 

M       H   H   H H H               6 1 7 

7 COMUNIDAD NUEVA SAN JOSÉ H H     H   H   H                   5   5 

8 CASERÍO TOTOLYÁ H H H   H   H   H H H H H H M M M M 11 4 15 

9 COMUNIDAD NUEVA PROVIDENCIA  H H     H   H   H H H H H M         9 1 10 

10 COMUNIDAD NUEVA VIDA H H H H H H H H H M M M M M         9 5 14 

11 COLONIA XEJUYÚ H H     H   H   H H H H H H H       11   11 

12 ALDEA PANIMAQUIP H H H   H   H   H H H H H H H       12   12 

13 PARCELAMIENTO PAMPOJILÁ H H     H   M   H H H H M H H H H   11 2 13 

  TOTALES 13 12 5 1 13 2 13 2 13 12 12 10 10 10 6 4 2 1 126 15 141 

  HOMBRES 12 12 5 1 12 2 12 2 13 11 11 9 7 8 5 3 1     126   

  MUJERES 1       1   1     1 1 1 3 2 1 1 1 1     15 

 
SINTESIS DEL MUNICIPIO: 
 

• El municipio cuenta con una proyección poblacional de 34,731 habitantes, de los cuales el 49.57 % son 
mujeres y el 50.43 % son hombres. 

• Esta organizado administrativamente según el sistema de consejos de desarrollo en dos áreas denominadas 
zona urbana y zona rural, que entre las dos aportan 38 consejos comunitarios de desarrollo (25 del área 
urbana y 13 del área rural). 

• La participación ciudadana en estos espacios comunitarios es de 348 dirigentes comunitarios (284 = 82 % 
hombres y 64 = 18 % mujeres). 

• En los cargos de representación comunitaria compuestos por: representante legal, presidente, vice 
presidente, alcalde auxiliar y vice alcalde auxiliar, participan 94 dirigentes comunitarios, de estos 85 = 90 % 
son hombres y 9 = 10% son mujeres (1 representante legal, 2 vice presidentes, 6 alcaldesas auxiliares). 

• En el cargo de secretaria y vice secretaria, participan 42 dirigentes comunitarios de los cuales 32 = 76 % y 
10 = 24% son mujeres. 

• En el cargo de tesorero y pro tesorero, participan 40 dirigentes comunitarios de los cuales 31 = 78 % y 9 = 
22 % son mujeres. 

 
  



      

 

 
SAN ANDRES SEMETABAJ: 
Según datos proyectados por el ministerio de salud en coordinación con el instituto nacional de estadística, el 
municipio de San Andrés Semetabaj, cuenta con una población total proyectada para el presente año de: 

 
Lo que no representa una diferencia significativa entre mujeres y hombres 
(1.92% mujeres sobre hombres), con una población muy joven, la población 
menor de 15 años representa el 43.41 % (6,492 habitantes), la población 
entre los 15 y 49 años es el 46.77 % (6,994 habitantes), la población de 50 

años a más es el 9.82 % (1,470 habitantes). 
 
En el sistema de consejos de desarrollo a nivel comunitario se tiene una participación total de 282 personas, 
lo que significa una presentación en este espacio delegada en el 1.21 % de la población. 
 

 
AREA URBANA CARGOS TOTALES 
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1 Tzantzir Alto   H H     M   H   H M M               4 3 7 

2 Barrio El Calvario   M H     M   H   M H M               3 4 7 

3 Barrio Las Tapias   H H     M   H   M H M               4 3 7 

4 Barrio La Barranca   H H     M   H H M M M M             4 5 9 

5 Barrio El Centro   H H     H   M   M H M               4 3 7 

6 Barrio Los Coroxones   H H     H   H   M M M               4 3 7 

7 Barrio Tzanjay   H M     H M H H H M M M M M H       6 7 13 

8 Barrio Tzanjuyu   H H     H   H   H                   5   5 

9 Tzantzir Bajo   M M     H   H   H M H               4 3 7 

  TOTALES 0 9 9 0 0 9 1 9 2 9 8 8 2 1 1 1 0 0 0     69 

  HOMBRES   7 7     5   8 2 4 3 1       1       38     

  MUJERES   2 2     4 1 1   5 5 7 2 1 1           31   

 
  

F M TOTAL 

7,621 7, 334 14,955 

50.96 % 49.04 %  



      

 

 

 
AREA RURAL CARGOS TOTALES 
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Nombre de la 
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1 El Sucún   H M     H H H H M H M H M M M       7 6 13 

2 Chuti-Estancia   H H M M H M H M H H M M M M M       6 9 15 

3 Tucache   M H     H   M   H M M               3 4 7 

4 Panimatzalam   H M     M   H   H M H M H M H M H   7 6 13 

5 Los Robles   H H     H   H   M M M M M           4 5 9 

6 Choquec   H M     H M H H H M M               5 4 9 

7 Caliaj H H M M   H   H   H H M               6 3 9 

8 Maria Del Carmen H H H H H H   H M H H H M M M M M M   10 7 17 

9 Godínez   H M     H   H   M M H H M           5 4 9 

10 Canoas Altas   H H     H H M H M M M M M           5 6 11 

11 Nueva Victoria   H M     H M H H H H M               6 3 9 

12 Canoas Bajas   H H     H M M H H H H M M M M       7 6 13 

13 Chuiyá   M M     M   M   H                   1 4 5 

14 Xejuyu I   H H     H H H H M M M H H M         8 4 12 

15 Xejuyu II   M H     H   H   M M M               3 4 7 

16 Nueva Esperanza   H H     H   H   M M M               4 3 7 

17 Xecotoj   H M     H   H   H M M               4 3 7 

18 Chuitinamit   M M     H   H   M                   2 3 5 

19 
Cabeceras Municipal (2do 
nivel) 

  H H     H M H M H M H M M M H       7 6 13 

  TOTALES 2 19 19 3 2 19 8 19 9 19 17 17 10 10 7 6 2 2 0 100   190 

  HOMBRES 2 15 10 1 1 17 3 15 6 11 6 5 3 2   2   1   100     

  MUJERES   4 9 2 1 2 5 4 3 8 11 12 7 8 7 4 2 1   90 90   

 
SINTESIS DEL MUNICIPIO: 
 

• El municipio cuenta con una proyección poblacional de 14,955 habitantes, de los cuales el 50.96 % son 
mujeres y el 49.04 % son hombres. 

• Esta organizado administrativamente según el sistema de consejos de desarrollo en dos áreas denominadas 
zona urbana integrado por 9 COCODE, representados en el COMUDE por un COCODE de segundo nivel, 
y zona rural o mixta, integrada por 19 consejos comunitarios de desarrollo (18 comunidades y 1 casco 
urbano). 

• La participación ciudadana en estos espacios comunitarios es de 259 dirigentes comunitarios (138 = 53 % 
hombres y 121 = 47 % mujeres). 

• Los cargos de representación comunitaria que se compone por: presidente 15 = 78.95% hombres y 4 = 
21.0% mujeres; vice presidente, participan 19 dirigentes comunitarios, de estos 10 = 52.63 % son hombres 
y 9 = 47.37% son mujeres. 

• En el cargo de secretaria y vise secretaria, participan 19 dirigentes comunitarios de los cuales 17 = 89.47% 
son hombres 2 = 10.53 % son mujeres. 

• En el cargo de tesorero y pro tesorero, participan 19 dirigentes comunitarios de los cuales 11 57.89% son 
hombres y 8 42.11% son mujeres. 

• El porcentaje de participación de hombres 52.63 % en los cargos de representación comunitaria, es mayor 
que el porcentaje de participación de las mujeres 47.37 %. 

 
ANALISIS HISTORICO DE LA PARTICIPACION EN CONSEJOS DE DESARROLLO: 
 
En el año 2012 en el marco de la ejecución de un proyecto, CPDL desarrolló un estudio denominado “Estudio 
acerca de la calidad y porcentaje de participación real de las mujeres en las estructuras comunitarias de los 
municipios”, en ese entonces se obtuvieron los siguientes resultados:  



      

 

 
San Andrés Semetabaj: Número de COCODE = 19, total de participantes = 192, Hombres = 103, 53.64% y 
mujeres = 89, 46%, la participación en el COMUDE era de 44 representantes de los cuales 22 eran titulares (5 
mujeres y 17 hombres) y 22 eran suplentes (21 mujeres t 1 hombre)  
 
San Lucas Tolimán: Numero de COCODE = 20, total de participantes = 179, Hombres 126, 70.39% y mujeres 
= 53, 29.6%, en este año (2012) no se tienen registro de reuniones de COMUDE. 
 
En el año 2014, CPDL en el marco de la ejecución de un convenio AECID, estableció en una fuente de 
verificación la brecha de género de participación en espacios a nivel comunitario y municipal, estableciéndose 
los siguientes resultados: 
 
San Andrés Semetabaj: Número de COCODE = 19, total de participantes = 192, hombres 106, 55.21% y mujeres 
= 86, 44.79%, la participación en el COMUDE era de 70 representantes (32 mujeres 45.71% y 38 hombres 
54.29%). 
 
San Lucas Tolimán: no se especifica el número de COCODE, se tenía una participación de 257 representantes 
comunitarios, Hombres 198 77.04% y mujeres 59, 22.96%, en el COMUDE participaban 58 representantes 
comunitarios, Hombres 43, 74.14% y mujeres 15, 25.86%. 
 
Fuente: 

1. Documento: Calidad y participación de las mujeres en las estructuras comunitarias de los municipios: San Andrés Semetabaj, San José Chacayá, 

San Lucas Tolimán, CPDL 2012. 

2. Documento: Brecha de participación ciudadana, CPDL 2014. 
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SAN LUCAS TOLIMÁN SAN ANDRES SEMETABAJ
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PARTICIPACION EN LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE DESARROLLO: 
 
SAN LUCAS TOLIMAN: 
 

CARGO HOMBRE % MUJER % TOTAL 

Representante Legal 35 95 % 2 5 % 37 
Fuente: Listado reunión ordinaria de COMUDE San Lucas Tolimán, Sololá 27-04-2018 

 

 
 
SAN ANDRES SEMETABAJ: 
 

CARGO HOMBRE % MUJER % TOTAL 

Representante Titular 15 79 % 4 21 % 19 

Representante 
Suplente 

3 16 % 16 84 % 19 

TOTALES 18 47 % 20 53 % 38 
Fuente: Listado reunión ordinaria de COMUDE San Andrés Semetabaj, Sololá 10-02-2017 
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3. PROCESOS ELECTORALES: 
 
En este apartado del informe se dispuso de las siguientes fuentes de información: 

a. Memoria de Elecciones Generales y al Parlamento Centroamericano 2015. 
b. ESTADISTICAS DEL PADRON ELECTORAL POR DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO AL 31 DE 

MAYO DEL 2018 
 
Según la memoria de elecciones generales 2015 y el padrón electoral, en los municipios de San Andrés 
Semetabaj y San Lucas Tolimán, se contaba con las siguientes personas aptas e inscritas para participar en el 
proceso electoral: 
 

 
Fuente: Memoria de Elecciones Generales 2015 TSE Guatemala 

 
 
 
 
 
 
 
 
En dicho proceso electoral se obtuvo una participación entre 
hombres y mujeres para cargos de elección a nivel de 
corporaciones municipales en el siguiente orden: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Memoria de Elecciones Generales 2015 TSE Guatemala 

 



      

 

 
 
Producto de este proceso electoral en los municipios de intervención se obtuvieron corporaciones municipales 
integradas de la siguiente manera: 
 

San Andrés Semetabaj  San Lucas Tolimán 

No. Cargo Hombre Mujer  No. Cargo Hombre Mujer 

1 Alcalde H   1 Alcalde H  

2 Síndico I H   2 Síndico I H  

3 Síndico II H   3 Síndico II H  

4 Síndico suplente  M  4 Síndico suplente H  

5 Concejal 1 H   5 Concejal 1 H  

6 Concejal 2 H   6 Concejal 2 H  

7 Concejal 3 H   7 Concejal 3 H  

8 Concejal 4 H   8 Concejal 4 H  

9 Concejal suplente 1 H   9 Concejal 5 H  

10 Concejal suplente 2 H   10 Concejal suplente 1 H  

     11 Concejal suplente 2 H  

 
La participación en este proceso electoral fue de la siguiente forma: 
 

San Andrés Semetabaj  San Lucas Tolimán 

VOTOS VALIDOS: 4,754 94.89%  VOTOS VALIDOS: 12,602 95.93% 

VOTOS NULOS: 160 3.19%  VOTOS NULOS: 386 2.94% 

VOTOS BLANCOS: 96 1.92%  VOTOS BLANCOS: 148 1.13% 

VOTOS EMITIDOS: 5,010 100.00%  VOTOS EMITIDOS: 13,136 100.00% 

       

PARTICIPACION: 5,010 83.06%  PARTICIPACION: 13,136 85.38% 

ABSTENCIONISMO: 1,022 16.94%  ABSTENCIONISMO: 2,249 14.62% 

VOTANTES INSCRITOS: 6,032 100.00%  VOTANTES INSCRITOS: 15,385 100.00% 

 
 
En el próximo proceso electoral se tendrá una participación según el padrón electoral de: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



      

 

 
ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA INFORMACIÓN DISPONIBLE Y PRINCIPALES CONCLUSIONES 
 
SISTEMA DE CONSEJOS DE DESARROLLO: 
 
Ambos Municipios cuentan con iguales condiciones para desarrollar una participación con equidad, (mismo 
marco legislativo y normativo), sin embargo, manifiestan condiciones diferentes de participación en el siguiente 
orden: 
 

• En San Lucas Tolimán, el promedio de participación ciudadana es mayor en el área urbana 59% contra un 
41% del área rural, esto debido a que el área urbana consta de 25 centros poblados y el área rural sólo con 
13; sin embargo, el promedio de personas que participan en los COCODE por comunidad, es mayor en el 
área rural con 11 personas, en el área urbana son 8 personas. 
 

• San Andrés Semetabaj la participación del área urbana es del 27%, además representada por un COCODE 
de segundo nivel, contra un 73% del área rural. 

 
 

• La participación masculina es predominante en San Lucas Tolimán 82%, mientras que en San Andrés 
Semetabaj la participación masculina es del 53%, lo que manifiesta una mayor participación de mujeres en 
este municipio. 
 

• La titularidad en la representación comunitaria ante los consejos municipales de desarrollo es 
predominantemente masculina, San Lucas Tolimán = 95% y San Andrés Semetabaj = 79%. 
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• Históricamente el municipio de San Andrés Semetabaj, ha tenido una participación más equitativa entre 
hombres y mujeres en el sistema de consejos de desarrollo. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESOS ELECTORALES: 
 
La participación de las mujeres guatemaltecas en la vida política del país ha tenido sus dificultades. La 
Constitución de 1945 reconoció el sufragio femenino, pero limitándolo a las mujeres que sabían leer y escribir; 
sin embargo, fue extendido a todas las mujeres hasta en 1965. En 1956 es electa la primera diputada, Rosa 
Castañeda, pero hasta 1986 eligen a la primera diputada indígena, Ana María Xuyá Cuxil. En1984 fueron electas 
tres mujeres (de 88, 3%) para la Asamblea Nacional Constituyente. En 1991 fue electa la primera presidenta 
del Congreso de la Republica, Catalina Soberanis. En 2012 es electa la primera mujer vicepresidenta. 
 
Las mismas leyes y derechos para elegir y ser electos rigen a nivel nacional, sin embargo, los resultados y la 
realidad de los procesos evidencia lo siguiente: 
 

• En las elecciones de 2015, participaron a nivel nacional en cargos de elección para alcaldes y corporaciones 
municipales 23,935 aspirantes, de estos el 16.92 % (4,049) fueron mujeres y el 83.08 (19,886) hombres, en 
las planillas para los cargos de las corporaciones municipales, la participación se reflejó así. 
 

• Candidatos a alcalde = 136 mujeres y 2,185 hombres. 
• Candidatos a síndico 1, = 223 mujeres y 2,045 hombres. 
• Candidatos a síndico 2, = 265 mujeres y 1,917 hombres 
• Candidatos a concejal 1, = 213 mujeres y 2,072 hombres 
• Candidatos a concejal 2, = 368 mujeres y 1,855 hombres. 
• Candidatos a concejal 3, = 455 mujeres y 1,737 hombres 

 
Según el padrón electoral utilizado en estas elecciones, el total de ciudadanos empadronados y aptos para 
votar fue de 7 millones 556 mil 873; de estos, 4 millones 074 mil 450 votantes fueron mujeres (53.91%) y 3 
millones 482 mil 423 votantes fueron hombres (46.08%). 
 
Como producto de estas elecciones, a nivel de municipios se eligieron a 10 alcaldesas de 338 municipios 
donde se celebraron elecciones, y de estas 1 fue electa por un comité cívico, los 9 restantes fueron por 
partidos políticos. 
 



      

 

 
 
 

• En el mismo proceso electoral a nivel municipal: 
➢ San Andrés Semetabaj: 

Se tenía un padrón electoral de 6 mil 032 votantes, de estos 3 mil 480 (57.69%) eran mujeres y 2 mil 
552 (42.3%) hombres que eligieron una corporación municipal integrada por 9 hombres y 1 mujer en un 
cargo de suplente, en un proceso electoral con el 83.06% de participación. 
 

➢ San Lucas Tolimán: 

• Se tenía un padrón electoral de 15 mil 385 votantes, de estos 8 mil 067 (52.69%) eran mujeres y 7 mil 
318 (47.56%) hombres y eligieron una corporación municipal integrada por 11 hombres, en un proceso 
electoral con el 85.38% de participación. 

 
 
CONCLUSIONES: 
 

1. En el municipio de San Andrés Semetabaj, se ha mantenido una participación más cercana a la igualdad 
numérica entre hombres y mujeres como lo establecen las leyes de participación ciudadana y sistema de 
consejos de desarrollo, esto producto de un acuerdo municipal del 2005 donde se establecía la participación 
de 50% para hombres y 50% para mujeres. En el municipio de San Lucas Tolimán a pesar de que se rige 
por las mismas leyes de participación ciudadana y consejos de desarrollo, no existe un acuerdo de esta 
naturaleza. 
 
Que exista una mayor participación de mujeres en San Andrés Semetabaj en los COCODE como en el 
COMUDE, 50% hombres y 50% mujeres, no garantiza que la representación comunitaria sea equitativa, ya 
que la mayor parte de representantes titulares son hombres. 
 
Al igual que en San Lucas Tolimán, en San Andrés Semetabaj, prevalecen las decisiones y visión de los 
hombres en los presupuestos y proyectos que se programan desde el COMUDE. 
 
Se concluye: 

a. El hecho de contar con acuerdos municipales y la implementación de medidas afirmativas 
respecto a la participación de las mujeres, favorece el incremento de la participación de las 
mujeres en los espacios de toma de decisión a nivel comunitario y municipal. 
 

b. Es necesario elevar el nivel de la participación de las mujeres en estos espacios para que su 
participación no caiga en el plano de lo decorativo, para ello se debe apoyar en el desarrollo de 
capacidades organizativas, así como acompañamiento técnico y logístico, de esa cuenta 
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seguramente podrá argumentarse a mediano plazo, que se cumple con las leyes respecto a la 
participación y generación de espacios para las mujeres. 

 
 

 
2. El sistema de Consejos de Desarrollo, no cumple con los objetivos de planificación del desarrollo, 

descentralización de la inversión y desconcentración de la toma de decisiones, ni mucho menos con el 
objetivo de promover la participación ciudadana; sin embargo, es un espacio que promueve en cierta medida 
la participación y el surgimiento de liderazgos. Además, propicia el acercamiento entre liderazgos y 
comunidades. 
 
El ordenamiento piramidal de la ley de concejos de desarrollo, entre lo comunitario, lo municipal y lo 
departamental, establece y da poderes de decisión a los alcaldes municipales al eliminar el acompañamiento 
de las dirigencias comunitarias en su participación a nivel departamental (CODEDE), espacio en el que se 
negocian y condicionan los proyectos de inversión. 
 
Se concluye: 

a. El sistema de consejos de desarrollo, debe ser visto como una ventana de oportunidad para la 
identificación y formación de liderazgos para. 

i. Generar capacidades a nivel municipal en identificación y planificación de propuestas de 
consenso en torno a necesidades comunes y priorizadas desde las comunidades. 

ii. Fortalecer a nivel municipal el ejercicio de los derechos de planificaciones 
presupuestarias participativas y su fiscalización.  

iii. Ejercer incidencia para la identificación, aprobación e implementación de políticas 
municipales de beneficio para la población en materia de derechos humanos, fomento de 
la economía y desarrollo equitativo de los municipios, protección de los recursos naturales 
y el medio ambiente. 

 
3. La participación ciudadana no se limita ni se termina con el sistema de consejos de desarrollo, si bien 

muchos de los liderazgos se desarrollan y fortalecen en el COCODE y el COMUDE, debe procurarse que, 
al terminar su periodo de participación, cuenten con espacios que los potencien y les permitan incidir en los 
mismos. 
 
Aunque la participación es mayoritariamente de hombres en los espacios de participación, existen 
comisiones dentro de este sistema que han sido históricamente integradas y dirigidas por mujeres, como lo 
son las comisiones de fiscalización en San Lucas Tolimán, las comisiones de la mujer, de salud y otras que 
se constituyen en espacios desde los cuales es posible incidir si ellas tienen una visión clara de los objetivos 
y metas que como grupos de presión ciudadana se proponen alcanzar. 
 
Se concluye: 

a. Se debe de ubicar el sistema de consejos de desarrollo y especialmente el COCODE y el 
COMUDE, como espacios sobre los cuales incidir para iniciar procesos de cambio desde lo local. 

b. Para esto es necesario fortalecer grupos sectoriales (jóvenes, mujeres, hombres, productores/as, 
comerciantes y otros) y establecer una relación de alianzas entre estos para identificar interés en 
común y definir agendas que guíen su accionar. 

c. Es necesario redoblar esfuerzos para el fortalecimiento de los derechos humanos, las sororidad 
y solidaridad, así como la auto identificación étnica y la recuperación de prácticas ancestrales de 
fomento de la unidad para el avanzar juntos y con respeto a la naturaleza. 

 
4. El sistema electoral y de partidos políticas de Guatemala es uno de los más excluyentes y antidemocráticos 

que existen, basta recordar que, el sufragio universal llega a Guatemala en 1965, cuando el derecho al voto 
es extendido a todas las mujeres. Sin embargo, es hasta la creación de la Constitución Política de la 
Republica de 1985 que se menciona dentro de nuestro marco legal a la mujer por primera vez, 
específicamente en el artículo 4, ósea que la participación de las mujeres en los procesos electorales es 



      

 

relativamente joven, siendo las mujeres en la actualidad más del 50% de la ciudadanía inscrita y apta para 
votar.   
 
No existen leyes claras que dictaminen y promuevan la exigibilidad de ese derecho de las mujeres a elegir 
y ser electas, pero sobre todo, no existe en la conciencia de los hombres y de buena parte de la mujeres la 
internalización del derecho a optar a cargos de elección por parte de las mujeres, los prejuicios en contra 
del ejercicio de este derecho son múltiples, pero nos limitaremos a decir que son producto de la visión 
retrograda de la clase política, del patriarcado heredado e imperante hasta nuestros días y la falta de 
voluntad política de gobernantes a todo nivel. 
 
Se concluye: 

a. Es necesario redoblar esfuerzos en la sensibilización, formación y desarrollo de capacidades de 
las mujeres y el surgimiento de sus liderazgos a todo nivel. 

b. Sensibilizar a la población respecto a los derechos de las mujeres, especialmente a los jóvenes, 
pensando en los cambios generacionales en líderes, dirigentes y autoridades en los diferentes 
niveles. 

c. Apoyar y fortalecer la organización y participación ciudadana y la movilización social en torno a 
la transparencia, la lucha contra la corrupción y la democratización de las estructuras partidistas, 
empezando por las reformas a la ley electoral y de partidos políticos. 

d. Desmitificar la participación política, para dejar de verla como algo ajeno a las mujeres, a los 
indígenas y a los pobres. 

 
 
 
 
 
 

“La extensión de los derechos de la 
mujer es el principio básico de todo 

progreso social” 
   Charles Fourier 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se permite la utilización o reproducción total o parcial de presente informe, 
 para fines de sensibilización y/o formación de opinión, siempre y cuando  

se cite el nombre del mismo y las instituciones que en su elaboración intervienen 
 
  



      

 

 

La elaboración y presentación del de este informe es 
producto de la ejecución de los proyectos: 
 
• Observatorio de violencia contra las mujeres y 

participación con equidad. 

• Fortalecimiento de la organización y capacidades de las 
mujeres para la incidencia en favor de sus Derechos 
Humanos, especialmente a la participación política. 

• Incidencia política de organizaciones de mujeres contra la 
violencia de género y por la participación con equidad. 
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